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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 990 
Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a que hasta el momento la curadora ad-litem no ha aceptado la 
designación y como quiera que se hace necesario seguir con el trámite 
procesal, se procederá a relevar a la Dra. Martha Liliana Díaz Ángel como 
curadora ad-litem del demandado menor de edad L.A.P.C., en virtud de lo 
anterior, el juzgado. 
 
Así mismo y en razón a que se realizó el emplazamiento a los herederos 
indeterminados de JHON ALEXANDER PARRA LARRAHONDO, tal como lo 
señala el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, en debida forma sin que 
comparecieran dentro del término legal, se procederá a nombrar curador Ad-
litem 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador Ad –Litem del demandado menor 
de edad L.A.P.C. a la Dra. MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR como remplazo de la citada curadora y como 
curador ad-litem de los herederos indeterminados de JHON ALEXANDER 
PARRA LARRAHONDO al Dr. JOSE RAFAEL DIAZ OBREGON quien se 
localiza en la Calle 17 N° 8 A - 28, Tel: 311-7626421. C.E.: 
rafaeldiazobregon@hotmail.com. Comuníquesele al canal digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
    FIRMA ELECTRÓNICA                  

CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN  
Juez 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 006 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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